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(Firma del interesado)

En a de de 1991.

Excmo. y Magfeo. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

SOLlCITA participar en la convocatoria referenciada en el encabeza·
miento, de acuerdo con las bases de la misma y al efecto
acompaña reseña de pues10js a que aspira.

Resena de puestos solicitados:

,,"EXO

16858 RESOLCC/OS de 13 drjilJlIU de 11)!)]. dl' í¡J ClliH.'rsiriad
de .Ut/re¡a. por /1.1 quc)c 1.1J!1IJ1Cla (OIll'oeiJ{¡)I"¡a púNica para
la prolJ.SiÚIl del PUCi!tJ de lnl/;iJjlJ dI.' úerente, por el sistema
de libre deSignación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20, Lb). de la
Lcy 30/1984. de 2 de agosto. de' Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificada por la Lcy 23/1988. de 28 de julio, y en el al1iculo
21 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
PromoCIón Profesional de los Funcionarios CivJles de la AdministraCIón
del Estado. aprobado por Real Decreto 28/1990. de 15 de enero: se
anuncia convocatoria pubhca para provcer. por el sistema de hbre
designación. el puesto de trabajo que se indica y quc figura en la rc-laciún
oc puestos de trabajo de la Universidad de Murcia. aprobada por
acuerdo del Consejo Social. conform(,' al articulo 3.0 del Real Decreto
1545/1987. de JI de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de
dIciembre). con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-El puesto de trabajo que sc convoca por la presente
Resolución podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempei'lO del mismo, conforme a la
legislación vigente.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al excelentísimo
seiíor Rector magnífico de la Universidad de Murcia. calle Santo Cristo.
número L 30001 Murcia. en el plazo de quince días hábiles. contados
a partir dC! siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Terccra,-Los aspirantes acompañarán junto con la solicitud curricu·
lum vitae, en el que consten los títulos académicos, años de servicios en
la Administración Pública, puestos de trabajo desempeñadps y otros
méritos que deseen alegar, todos ellos debidamente justificados.

Puesto de trabajo: Gerente. Grupo A. Nivel 30. Complemento
específico: 2.077.975 pesetas. Localidad: Murcia.

Murcia, 13 de junio de 199L-El Rector, Juan Roca GuiHamón.

Puesto: Gerente.
Ni\-eJ e D.: 30.
Tipo pu('sto: Singularizado.
Complemento específico: 1.932.084.
Grupo: A.
Localidad: Vigo.
ReqUISitos: Estar en posl'sión dd titulo de LJcencüdo. Ingeniero o

-.\rQUíll'CI0. Tener experiencia de dm.'cción de rt·cur!.os humanos)
gestión administrativa adquirida en puestos de r..:sponsabllidad en la
Administración Pública.

!
C·D 1~~diZ.

C-D ¡Cad",.
I

e-D \AlgeCiras.

C·D IPuerto Real.

CE I Grupo ¡ L\>nlidau

375

450

375

450

!knominacián del puesto

A"EXO 1

fknom,nac,,·,n

""EXO II

1
ISecretaria del V¡.(clTector d~ I

Extens¡ón Unlwrsitana .. ! 18

1
,Secretaria del VIcerrector de I

PlanificJClon \ Desarrollo I 18
ISccretaria/o del Director de la

I
Escuela Universitaria Poli·
tcema!. 16

&CTetanajo del Decano de la
1 Faculta Ciencias del Mar 16

4

3

NUlllUO de orden

Convocatoria de libre designación com·oeada por Resolución de la
t1ni\'crsidad de Cidiz de 7 de junio de 1991.

Solicitud de participación en la convocatoria de libre designación
que fornlula don , , , ,.. ,
documento nacional de identidad ,..
donlicilio , , .,. teléfono .
localidad , provincia CP .
('uerpa o Escala ,.. , ,Administración
a la que pertenece número de Registro de
Personal , grupo grado consoli-
dado ..

Vacante el puesto de Gerente de esta Universidad, cuyas earacteristi·,
cas se especifican como anexo a esta Resolución. . .

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confieren los
artículos 18 y 20 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20. l. b), de _la Ley 30j1984, de 2 de agosto. modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio, ha resuelto proveer. mediante el sistema de libre
d.:signación. entre funcionarios la referida plaza.

Las solicitudes se dirigirán en el plazo de quince días hábiles. a
contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el
(Buletín Oficial del EstadQ). al excelentísimo y magnífico senor Rector
de la Universidad de Vigo (rúa Oliva, número 3, 36202Vigo. Ponteve
Lira) en la forma establr-cida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
\dministrativo. Con la instancia se acompañará currículum vitae y

d<:nlás documentos acreditativos de los méritos alegados.
La presente convocatoria y todos los actos administrativos qu~ de

cJb se deriven podrán ser impugnados en los casos y forma estableCIdos
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Vigo 12 de unio de 1991.-EI Rector Luis Espada Recarey

16857 R~ESOLUCJONde 12 de junio de 1991, de la Universidad
de Vigo, por la que se anuncia el puesto de Gercnle para su
cobcnura mediante libre designación.

16859 RESOLUCION de 18 de junio de 1991, df' la L'nivCfsidad
Politécnica de .\ladrid, por la que se convoca a ltbrc
designación entre juncionarios de carrera con desuno en
,\ladrid un puesto vacante en dicha Unh'crsidad.

Vacante el puesto de trabajo de libre dcsi~nacíón de Secretariajo de
Vicerrectorado de esta Universidad PolitéCnica de Madrid,

Este Rectorado. en uso de las atribuciones que tiene C'ontcfldas y de
conformidad con el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984. ha resucito
convocar a libre designación. entre funcionarios de carrera con destino
en la Universidad Politécnica de Madrid, el puesto de Secretaria de
Vicerrectorado en el Rectorado de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Las solicitudes se dirigirán en el plazo de quince días a contar desde
el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
OfiCial del Estado}}, al ex.celentísimo senor Rector magnífico de la
Universidad Politécnica de Madrid. avenida Ramiro de Maeztu, sin
numero, 28040 Madrid, en instancia según modelo anex.o.

En las solicitudes se expresarán debidamente justificados aquellos
méritos v circunstancias Que se dcseen hacer constar.

La plaza podrá declararse desierta por acuerdo motivado cuando no
se encuentrc personal idóneo para el desempeño de la misma entre los
solicitantes.

Lo que comunico para conocimiento generaL
Madrid, 18 de junio de 1991.-El Rector, Rafael Portaencasa Baeza.


